
Sobre las reformas constitucionales 

La Constitución es la estructura básica del orden, jurídico 
y ·político que conforma a la sociedad: Es el recinto jurídico 
donde se hallan contenidas las raíces de la planta social. 

Y. como la sociediad es dinámica, si a medida que va c11e
ciendo no se ciñe debidamente al tamaño del recipiente, o la 
planta se agosta, si es débil, o su continente se quiebra y las 
raíces sociales quooan a la intem¡perie. Es decir, o languidece 
la sociedad, o movimientos revolucionarios continuos la des
pojan deli abrigo de la estabilida.d jurídica y del orden. 

La Con.stitución ha de ser, pues, dinámica; ha de ir acom
pasada con la sociedad: de,be segu1r su rndsmo ritmo. 

¿Atenta esto contra algunas de las notas que más presti
gian las normas? ¿Impide esta necesidad de cambio que la Jev 
adquiera las notas de prestigio y respetabilidad que la anti
güedad les otorga,? ;,Será preferible decretar la inamovilitlad 
para conferirle un halo de prestig-io histórico? 

Algo así aceptaba Alvarez Bugallal al sostener que "lo pri
mero que la Constitución necesita no es la .novedad.; lo que 
necesita es ser antigua para que obtenga el prestigio y el res
peto de todos; que todos hayan gobernado con ella y ensayado 
con ella sus principios. Necesidad de ser antigua es la que tiene 
la Constitución, no necesidad de ser a todas horas alterada, 
Quebrantada e innovada" ( 1). 

Habría que distinguir' aquí entre estabilidad y petrüicación, 
pues si es necesaria, desde luego, una fijeza, ha de ser "una 
fijeza siempre relativa, que no excluye un movimiento regular 
y lento de transformación" (2). 

En otros términos: La petrificación es inaceptab!e,; se 
debe, sin embargo, trabajar en pro de la estabilidad. 

(1) Diario de Sesiones de las Cortes de 1869. Discurso de 26 de Mayo de 1869. Tomo IV, 
pág. 2.353. 

(2) V. MICELI: "11 diritto positivo e il sistema giuridico", en Rivislo di Dirillo Civile, 1924, 
pág. 372. Citado por el prof. P. LUCAS VERDú en el Bolelln Informativo del Seminario de D-· 
re<ho Polltico (B. I. S. D. P.), n.g 4, "El Problema de los ~bios de la Co111cituci611". 
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Ahora, e1 problema primero estará en determinar el pro
cedimiento de cambios, en precisar el p·roceso de integración 
de. la sociedad en la Constiitución. Si ha de hacerse mediante 
intervención de un órgano1 especial o bien por el poder legis
lativo ordinario; sii realizable en cualquier momento o si es 
más conveniente el transcurso de determinado espacio d'e 
tiempo y la ausencia de situaciones concretas. 

Aunque e.¡ tema principal de nuestro estudio se refiera a 
la primera parte, al concepto y significado del Poder Comti
tuyente, queremos sin embargo hacer algunas consideracio
nes en torno a la parte última. , 

¿Es conveniente estatuir la rigidez de las Con_:;tituciones 
durante un plazo determinado? 

Para algunos es necesario señalar un plazo de intactibili
dadl constitucional, que haga posible un sano iuicio ri:~1 valor 
de la Constitución. Así se exoresaba, por ejemplo, el diputado 
señor Gil Sanz ante las Cortes: "Es necesario que se dé 
tiempo sufidente para que la práctica aquilate la virtud o el 
vicio de las instituciones, y esto no se consigue sino cuando ;'Ye 
llega a evitar que los vientos, ya se levanten en los salones 
de los palacios, ya en los clubs poJ)'Ulares, con: carácter re,vo
lucionario o reacciO'nario, fe?.T'l lo bastante podero,;;ac; nara 
baITer en su ímpetu las instituciones, con tanto celo y trabajo 
conquistadas. Es preciso buscar algunas garantías de ec;hhi
lidad, algunas condiciones de que ha de haber tiempo suficien
te para conocer los vicios y las ventajas de las instituciones 
que planteamos" (3). 

¿Es necesario, realmente, un periodo prescrito para juzgar 
convenientemente de la eficacia de las normas? ¿Quién afirma 
q,ue no bastará un plazo menor del establecido? ¿Cómo enton
ces conservar en vigencia normas que son perjudiciales? 

El establecimiento de limitaciones temporales es una ma
nera de, actuar desprestigiante y peligrosa, pues las conse
cuencias que de su aplicación se pueden seguir, o es el que
tJ.rantamiento de la ley o la permanencia de una situación 
dañada. 

Dejamos por lo pronto consignada, pues, la necesidad da 
la posibilidad del cambio constitucional. 

Mas, ¿qué amplitud se le puede conceder a una modifica. 
ción constitucional? ¿Dónde termina el cambio, la enmienda,, 
y empieza una nueva obra? 

¿Se puede1 aceptar la ¡posibilidad de reformas en el núcleo 
esencial y definidor de la Constitución? ¿Es tal reforma? 

No; como dice el profesor P. Lucas Verdú, "la ConstitU
ción _sustancial (lo que, otros llaman fórmula poltica, régimen 
poUtreo, etc.) debe quedar inalterada cuando se trata de una 

(3) Diario de Sesiones de las Cortes de 1869. Discurso de 26 de Mayo de 1869. Tomo IV, 
paig. 2.3,1. 
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reforma de la Constitución y no de Wl hecho revolucio
nario" (4). 

Las enmiendas constitucionales sólo podrán actuar mien
tras no supriman el carácter específico de la Constitución, 
pues tal slllJ)Ondría un.a nueva configuración, que escapa a la 
evolución pacífica del ordenamiento constitucional y perten-e
ce a las modificaciones revolucionarlas. 

No se niega, entiéndase, que, puedan modificarse las :notas 
esenciales de una Constitucion, sino que se hace una distin
ción entre los posi.bles cambios constitucionales: Cambios pa
cíficos y evolutivos, y cambios revolucionarlos. 

Tocamos aguí la postura interesante de quienes no admi
ten otras modificaciones de las Constituciones que aquellas 
que derivan de una revolución y sean necesarias hasta tal 
punto 

El famoso unionista Posada Herrera, por ejemplo, sólo 
reconocía la posibilidad de funcionamiento del Poder Consti
tuyente en circunstancias de extraordinaria necesidad. Para 
él. Poder Constituyente es el poder que es necesario en las 
grandes crisis: 

"El Poder social -afirmó--, que se reviste de facultades 
omnímodas, no es el Poder de los tiempos normales, es un 
Poder- constituyente. 

La facultad de reformar las Constituciones sólo correspon
de a los Poderes constituyentes y éstos nacen de las circuns
tancias; tienen calidades y condiciones indeclinables, que no 
pueden acomodarse a los tiem¡pos regulares: na-cen con la 
necesidad, duran tanto como ella y no corresponden a nadie, 
sino al primero que los ocupa. 

Cuando una, nave está en peligro, cuando las velas se han 
roto, cuando la tempestad brama por todas partes, cuando 
están prontos los marineros a tirarse al agua, cuando e,1 jefe 
abandona el timón, si un hombre atrevido lo coge, lleva el 
barco hasta el puerto y da e,l grito de "tierra", ese hombre ha 
salvado la nave, ese hombre es el poder Constituyente" (5). 

Sólo admite,, pues, Posada Herrera, la posibilidad de modi
ficar la Constitución en circunstancias graves, y esto por unas 
Cortes onlinarias o por cua,lqui.era que se adueñe del Poder. 

Su postura es interesante, pues equivale a decretar una 
petrificación de las normas collb"iitucionales, que sólo puede 
destruirse mediante un manejo revolucionario. Considera que 
"hacer de llJll cuel'IIJO regular, ordinario, un poder constituyen
te; establecer e¡ precedente de que en todas épocas, én todas 
circ!Utlstancias1 pueden las Cortes, con el Rey, re!ormar la 

(4) PABLO LUCAS VERDú: "El problema de los cambios de la Constitución" , en B. l. S. D . P, 
n.9 4, mayo-junio 1955, págs. 33-49. 

(5) Diario de Sesiones de las Curtes 1844-G, Discurso de 13 de octul-re de 1844. Tomo I, 
pág. 168. 

B.-16. 
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Constitución del Estado, es plantar en la cúspide del poder 
social una bandera per¡petua de revolución" (6). 

Asimismo, tampoco le satisface el procedimiento de montar 
un Poder Constituyente especial: "No 01uería Yo tarnpo~o 
-dlice- crear un Poder Constituyente. ¿Cómo habría de que,_ 
rer yo crear otro pcxier que tal vez no tuvie,ra existencia tal 
legal? Esto no podía caber en mi cabeza. No he dicho que para 
reformar la Constitución se revistan los Poderes del Estado 
del carácter de Poder Constituyente, siempre temible. siempre 
pe,Iigroso y que expone al país a grandes trastornos. Ese poder 
lo ejerce una vez un a:venturero que se apodera del pensa
miento, de lai volunta•d del pa,ís; otras v,2ces lo e Jercen los Co
legisladores, que tienen el poder social por la" leyes estahlec:i
das, y cuando de este último modo se pueden hacer las cosas, 
cuando a este medio se puede recurrir, medio qu2 es el más 
obvio y natural, ¿cómo había yo de querer se nombrase un 
Poder Constituyente, de C'UO'a legalidaid pudiera alguno 
dudar?" (7). 

Para Posada Herrera, pues, la revolución es e,l único medio 
que puede modificar una Constitución, en las que viene a 
consicterar una e~ecie de cláusula "rebrus sic stantibu5". qu3 
autoriza en casos de gravedad una actuación reformadora re
volucionaria. 

No es esta nuestra postura. Nosotros admitimos el medio 
revorucionario, pero haciéndolo coexistir con otros y reserván
dolo para aquellas ocasiones en que se pretenda variar lo que 
Cánovas del Castillo llamaba Const-itución sustancial de tm 
pueblo. concepto interesante con el cual trató de demostrar la 
legitimidad· del títUJlo de constitucional en un Rey, cuando 
ninguna Constitución tenía vigencia (8). 

Para Cánovas, Consti.tución sustancia.¡ ·!'7s la Constitución 
no precipitada; en una fórmula expresa, pero que se halla la
tente en el espíritu político y socia] de un pueblo y vinculada 
a la nación por lazos históricos y psicológicos. "Ahora ~decíR
no existe Constitución alguna vigente y sin embargo nuestro 
Rey puede titularse Rey Constitucional, porque en el espíritu 
de nuestro pueblo hay una sustancia política vigente: Que el 
Rey con las Cortes gobierna,. Que el R-ey no es absoluto. sino 
que ha de obrar en armonía con unos límites tradicionales. 
Que el Rey es Constitucional" (9). 

Aunque en este caso la proposición es una disculpa, una 
invención ingeniosa, el concepto de Constitución su_stan
cial en sentido de profundo mecanismo político y social de un 
pueblo, es fecundo. 

Oreo que sí es Posible afirmar la existencia de ese meca-

(6) Sesiones de las Cortes de 1844-6. Discurso de 31 de octubre de 1844. Tomo I, pág. 168. 
(7) Diario de Sesiones de las Cortes de 1844-6. Discurso t:!e 12 de novien•.bre de 1844. Tomo I, 

pág. 406. 
(8) Fué en la época de la Restauración, antes de la Constituci6n de 1876. 
(9) Discurso Je Cánovas en las Cortes de 187ti. Tomo l. 
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nismo político. Cada ,pilleblo mantiene un juego ideológico y 
político tradicional y ese juego sólo puede destruirse mediante 
una empresa revolucionaria, más allá de cualquier reforma 
regular. 

¿Eq¡uivale esto a justifica~ y consagrar la, Revolución 
como factor necesario y bueno? Creemos que no hay inconve
niente en que la vida del hombre se desarrolle por etapas evo
lutivas desde la revolución. Que la historia huma.na se divida 
en etapas de evolución, que ernpieizan y terminan en una re
volución. 

Por otra parte, no debe causar temor la revolución. "El 
suceso antijurídico -ha escrito el proferor Pérez Serrano-, 
lleva innata la tendencia a crear un nuevo y completo orden 
de Derecho" ( 10). 

Y el ilustre jefe de los puritanos, Pacheco, escribió: "¿Quién 
puede negar que ha habido antes de ahora y que habrá, sin 
duda, más adelante, circunstancias en que los poderes legales 
y ordinarios no sepan ni puedan ya cumplir con su misión? 
Cuando esto haya sucedido yo insisto en sostener qUe Dios ha 
concedido la ·soberanía a aquel a quien ha dado la inteligen
cia de esa nueva situación, y a quien ha inspirado voluntad y 
dado poder para ordenarla. Napoleón tuvo su legitimidad tan 
digna, tan gloriosa, tan respetable, como la de antecesor, des
cendiente de cien monarcas" ( 11). 

Ahora bien, que se le ofre.zca a. la Revolución una partici
pación en el renovarse constitucio'lal. no signjfka 011~ ~P Je 
conceda en la totalidad, como quería Posada Herrera. Las 
modificaciones que no atenten a Ja Constit.i1dón ~wtan~ia l. e11 
el sentido canovista, no pueden dejarse a la fuerza de la re
volución, sino que han de llevarse a cabo en actuación evolu
tiva y estable, no petrificiada ( 12). 

¿Tiene conexión con esto la posición de quienes abogan en 
pro de la petrificación de los de,rechos humanos? ¿Se relaciona 
con los límites trasceruientes? ( 13 ). 

En las Cortes de 1869 se pres€1Iltaron varias proposiciones 
wliicitando lai estipulación de unos Jímit"'s absolutos oara la 
reforma de los derechos humanos. El diputado don Ricardo 
Martíne12: Pérez, al apoyar su proposición afirmó: "El Estado 
es soberano, sí, pero esta soberanía está limitada por lus 
derechos incHviduales, que son anteriores, que son superior-es 
exteriores a la sobe~ía del Estado, derechos que el Estado 
no puede suprimir ni destruir. He aquá, pues, la soberanía 

(10) NICOLAS PEREZ SERRANO: "El problema de la "desconstitucionalización", en 
B. l. S. D. P., n.o 7, nov.-clic. 1955, pág. 34. 

(11) F. PACHECO: "Derecho Político Constitucional", Madrid, 11144, pág. 92. 
(12) Las modificaciones que atenten a la Constitución formal y no sustancial han de tener un 

cauce de acci6n más fácil, que evite la petrificación e inadaptación a la situación. ºLa Constl· 
tución política, que debe seguir siempre los progresos legítimos de la sociedad. nunca debe tener 
un carácter de perpetuidad que no conviene a ninguna institución humana, y que contradice lo, 
progresos de la ciencia y los adelantos prácticos de la sociedad." J. LEON SERRANO: "Estudios 
sobre el régimen constitucional", Madrid, 1876, p:lg. 112. 

\13) P. LUCAS VERDú: Oh. cit., pé.g. fü 
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nacional, he aquí la soberanía del Estcl.do, limitada por otra 
soberanía que es anterior y superior a él" (14). 

¿Es aceptable? 
El ;profesor P. Lucas Verdú ha afirrnaílo que "no sólo 

son límites insoslayables frente a la revisión de los precep,tos 
constitucionales, sino además princtpios supra-constf-tudonales 
magnitudes que constituyen. un pr lus del ordenamiento cons~ 
titucional, porque encuentran su adecuada dimensión en la 
Ley natural" (15). 

En esta materia sería conveniente hacer determinadas 
consideraciones. ¿En qué medida es lícito considerar como 
eternamente vigenites los derechos humanos? ;,No es, tal vez, 
engreimiento? ¿No cabe una abdicación de todos o de al
gunos? 

Por otra parte, ¿no pertenecen esos derechos a la Consti
tución sustancial de un pueblo? ¿No son, entonces, según 
nuestra }X)stura, irreformables por otro camino que no sea la 
revolución? 

Y no reconociendP esto ¿hasta qué punto son inabdicables 
tales rupra-constituc1onalidades? ¿Qué habría de hacerse con 
la suspensión de garantías? ¿Son abdica.bles o no lo son? ( 16). 
¿Es e;sto, tal vez, indicio de lo que el profesor Pérez Serrano 
ha denominado "la vocación a la perpetuidad"? 

Las conclusiones que nosotros adoptamos en este punto 
son: La modificación regular no debe tocar e,1 campo de los 
derechos individuales, como tampoco pueden padecer una 
suspensión de, vigencia. La revolución es el único instrumento 
legitimo para hacerlo. 

Sólo podrán suspenderse en aquellas situaciones que pro
voquen una especie de revolución. De esta manera la suspen
sión de garantías sería algo así como una pequeña modifica
ción revolucionaria. 

* * * 

Pasemos ahora a otro punto. ¿Qué órgano ha de actuar en 
las reformas que no van en contra de la Constitución sustancial? 

La cuestión de cuál .sea el órgano constituyente ti.ene una 
gran importancia, por cuanto está íntimamente enlazada con 
el carácter de la soberanía. El hecho de que ésta resida en el 
Rey, en el pueblo, o en el pueblo con el Rey, califica ar pro
cedimiento de revisión constitucional ( 17). 

(14) Diario de Sesiones de las Cortes de 1869. Di,curso <le 26 c!c m>.yo de 1869. Tomo IV, 

pág. 2.347. 
(15) P. LUCAS VERDú : Ob. cit., pág. 42. 
(16) En su discurso de 14 de marzo de 1876, el Sr. Mena v Zorrilb dijo: "Si los principios 

ilegislables se imponen a todo el mundo, si son ilegislables bs derechos de la Constitución, tendrán 
que imponerse igualmente sin que puedan suspeuder.:r.. s¡ la verdad fuera absoluta, no podría 
suspenderse; y si por una causa accidental !-ie pueden !!-\!Spt·nder tcmporalm~nte, por una causa 
permanente tendréis que convenir se podrán modificar." Tomo I, pág. 138. 

(17) uLa cuestión de la sober;\nh -escribió F . P;lclu: co- · es la \'erdadera cuestión del Poder 
Constituyente". Ob. cit., pág. 71. 
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Si la soberanía reside en el pueblo solo, éste será compe
tente para establecer variaciones en la Ley Fundamental. 
Tal es el sistema montado, por ejemplo, en la Constitución de 
Cádiz. 

En un régimen en que se estable¡z;ca la supremacía del mo
narca, éste será el legítimo reformador. En este1 caso no habrá 
necesidad' de señalar el procedimiento de reforma. 

Y si se trata de un sistema doctrinario, el común acuerdo 
entre el Monarca y las Cortes será el procedimiento reforma
dor. Tampoco hay en este caso necesidad de expresar el ca
mino de la reforma ( 18). Así, pues, la institución de un Poder 
Constituyente especial, es muestra de la soberanía popular, 
IJacíonal. 

Mas, por otra parte, ¿no indica una cierta d!esconfianza, un 
temor? 

Efectivamente, la consagración. de un procedimiento espe
cial y limitadlor 1para modificar la Constitución, es ín1ice del 
miedo que Uenen los autores de la Constitución: miedo a una 
reforma que dé al traste con sus conquistas. 

El control especial de los cambios de la Constitución re
presenta un sistema de garantías, garantías de las fue:rrzas 
sociales e ideológicas, que vigente,s en el pueblo, aunque en 
minoría,, no lo están en el sistema constitucional. 

De aquí la siguiente- proposición: La rigidez constitucional 
es proporcional a la homogeneidad ideológica de los pueblos. 

Donde hay estabilidad ideológica no es necesario tomar 
cautela de nadie, puesto que en el poder está el total del pue-

(18) En E~paña.. la misma lucha. mantenida ,:-nn respecto a la residencia de la soberanía se 
dió en la cuestión del órgano competente para la reforma constitucional. Mientras los elemen ··>s 
más liberales exigían que la conformación de l.1.s leyes fundamentales fuera una facultad exclusiva 
de la nación , otros negñban la validez dr. la reforma si no se hacía por el monarca, y unos terce• 
ros, más templados, radicaban la r,ote~tnd en las Corle-s con el Rey. "La reforma cuenta por 
adversarios -exponía l;, Comisión cn.:argad:\ de h rrforma. constitucional de 1845- a los que no 
reconocen en las Cortes con el Rey, la potestad de hacer en las Constituciones políticas las mu
danzas y correcciones que aconsejan a vc-ces la variedad de los tiempos y el bien del Estado. 

Los adversarios de Ja reforma !On de dos especies; la de aquellos que hacen venir del cielo la 
soberanía y la asientan en el trono, y In de los que la hacen venir del pueblo y la asientan en 
una congre~ac1on de SU!i represenantcs. 

Parecióle a la Comisión que la verdadera df)c(rina huye de estos extremos; que para descubrir 
las fuentes d~ la imbera11ía no era nc:·es.,rio b~i.iat· tanto ni subir a tan inc()nmesurables alturas; 
Y ayudándose de Ja historia, libro <.le perpetua enseñanza para )os hombres de Estad.o, descubrió 
que allí donde han prevalecido esta!.i máxim;is se ha con\'ertido siempre la potestad en tiranía ... 

Los pueblo~ miran como sencilfo. y natura! (!Ul' las reformas políticas proc:ed,m de ac¡uella su .. 
prema autoridad de donde todo procede como dr. un m3nantial lecundísimo. La potestad consti .. 
tuyente no reside sino en la potestad constituída, y ésta en nuestra España no es sino las Cortes 
con el Rey. "Lex lit consensu populi et Constitution~ Regi~." 

Las Cortes con el Rey son la fuente de las cosas legítimas: su potestad alcanza a todo. Diario 
de Sesiones de las Cort~.s de 1844-6. Tomo I, pág. 2B; . 

La posición df' la Comisión se pretendió justific:.1.r por numerosos diputados rastreando el sis
tema a través de nuestra Historia. Diez Cid citab.:i disposiciones del Fuero Juzgo, y pretendió 
hacer ver que allí )as Cortes con el Rey eran la autoridad competente para reformar, derogar o 
hacer las leyes fundamentales. Véase ~u di ~r.urso de 12-X[.!844. Diario de sesiones. Tomo 1, 
pág. '4-09. 

Aunque no de manera tan grotesca, en parecido sentido se exponía el entonces ministro de 
la Gobernación , D. P. J. Pida!. Discurso de 11-XI-1844. Di,irio. Tomo I, pág. 377. 

(19) Diar. Cort. 1844-6. Discurso de 9-XI-1844, Tomo I, pág. 309. 
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blo; cuando la ideología del podeii e5 la ideología del pueblo, 
no es menester un control especial. 

Por el contrario, en países donde existan potentes grupos 
que no reconozcan los sU;puestos de los otros, el que está en el 
mando se defenderá estableciendo un procedimiento que le 
asegure en cierta medida la vigencia, de la Constitución. 

¿Es conveniente tal actuación? 
Desde luego, lo dieseable sería una funcionalidad libre de 

la Constitución. a la sociedad. Pero cuando se pretenden mo
dificaciones trascendentales, es preciso un determinado proce
so garantizador. Sin él entrarían nuevos criterios a defender 
su valor de una manera cruenta, siendo necesario que los nue
vos principios se apliquen a la realidad solamente después de 
haber vencido un largo combate teórico. 

La erección del Poder Constituyente presta, pues, estabilidad 
relativa a las normas; estabilidad, como se ha indicado, nece~ 
saria. "Las reformas constitucionales -afirmó el diputado La 
Toja- causan siempre aversión a la que se comideran afec
tados en sus intereses y aun burlados en sus esperanzas. 
Cualquier variación hecha a la Ley tundamental del Estad.o, 
abarca siemcpre die frente, directa, a una gran parte de los es
pañoles. 

Esto para el caso de que exista incongruencia entre Iel 
contenido de la Constitución y la modificación que se preten
de. Mas, ¿y cuándo no se da esa oposición? ¿Cuándo el cambio 
no es de sustitución, si:no de complemento? 

No hay inconveniente ni peligro alguno en que el órgano 
legislativo ordinario haga adiciones que sean prolongación 
del espíritu de la Constitución. No hay inconveniente, en que 
el Poder legislativo añada a la liberta,:l de manifestar las idleas 
propias por, Ja prensa, Ja libertad de hacerlo por la radio, la 
telervisión o el cine. No hay incon.veniente en que la jurisdic
ción legislativa añada a la inviolabilidad de correspondencia 
por carta, la inviolabilidadi telefónica o telegráfica. No haiy 
in,convenient:e, en que el poder legislativo añada a la Consti
tueión normas que sean legislación! de la analogía. 

Naturalmente q:ue en este campo existirá también una 
rigidez, rigidez de diroriminación; la rigidez ~e referiría a la 
chlterminación de, materias; a Ia ctiferenciación entre lo que se 
opone y lo que va en armonía con la reRlidad con:,,.titncional. 
Con ella, la flexibilidad de las materias quie1 se complementan 
queda notablemente disminuida, y sólo serán materias flexi
bles aquellas qUe no sea posible trastocar por lo claro de la 
analogíai, sin el peligro de una reacción de la opinión pú
blica (20). 

* * * 

(20) Como se ve, con este sistema viene a cobrar importancia directa la opinión pública. 
Desde luego la opinión pública sr. nos presenta como "un factor de la integración social que no 
puede olvidarse en la teoría de los cambios de la Constitución y que aparece a medio camino de 
los datos jurídicos positivos y de la vertiente sociológka". ¡>, LUCAS YERDú, ob. cit. pág. 36. 
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Y, por último, queremos hacer alguna:s consk:leraciones en 
torno a J.as materrias que han de gozar las gararntías de la 
rigidez. 

No quedarán defraudadas las garantías de la Constitución, 
si quedari sin la misma protección las leyes orgánicas? ¿No 
Be:rá preciso establecer para la reforma de éstas el procedi
miento constitu~ente? 

Entiéndase que no se pretende incluir dentro de la Consti
tución las materias que son objeto de las leyes orgánicas ( Ley 
Electoral, Orden Público, Leyes Provincial y Municipal, de Jos 
Tribunales, etc.) (21), sino tan sólo extender las garantías en 
caso de reiforma, dada1 la unión que existe entre las normas 
propiamente constitucionales y las orgánicas. 

Véase, por ejemplo, el art. 31 de la Coru;titución de 1869: 
"11él.3 garantías consignadas en los artículos. .. no podrán sus
pendie,rse sino por medio de una ley ... 

Promulgada aquélla, el territorio en que se aplicare se re
girá durante la1 suspensión por la l!ery de orden público esta
btecPda de antemano." 

¿Qué efectividad puede tener este precepto si la Ley de 
Orden Público es reformable por las Cortes Ordinarias? (22). 

Creemos, pues, conveniente la extensión de las garantías. 

* * * 
Dejamos así montado un sistema tripartito, en el que se 

distinguen: 
l.º Modificaciones revolucionarias referidas a' un contin

gente die principios que forman la Constitución sustancial, en 
el sentido canovista, expuesto. Tambien a los derechos huma
nos, que tampoco podirán ser suspendidos sino en plan revo
lucionario. 

2.° Modificaciones por el Poder Constituyente, cuando se 
trata de reformas que yendo en contra de la Constitución for
mal, no Io hacen en contra de la sustancíat. También cuando 
lo que se p,re.tendie reformar son las Leyes Orgánicas. 

3. 9 Una serie de modificaciones que pueden riealizar<íe po1· 
el Poder legislativo ordinario. Son modüicaciones complemen"" 
tarias y realizadas en la vía de la analogía. 

Es este el sistema que estimamos más conveniente para 
mantener la armonía de las Leyes Fundamentales de una na
c1ión, y su realidad política y soeial. 

MANUEL ANDRINO HERNANDEZ 

21) Creemos exactísimas estas frases del profesor LUCAS VERDú: "Hoy la amplitud de las 
Constituciones, el afán de introducir al amparo de la rigidez contenidos heterogéneos que son 
ajenos a la estricta materia constitucional, y sobre los que no reina la coincidencia en su acep
tación, motivan el repentino mudar de las Constituciones y el fenómeno de Constituciones nomi
nales que tienen vigencia pero no eficacia". Oh. cit . , pág. 37 . 

(22) El Sr. Morales Díaz, pronunció en las Cortes ciel 69 un discurso en que dijo : "Todos 
comprendemos lo gravemente peligroso que es dejar las leyes orgánic;.'5 a merced de Cortes Ordi .. 
narias, que puedan introducir en ellas otro espíritu dist intn clcl esp íritu liberal que haya presidido 
en la A!ii-amb)ea Constituye-nte para la f_ormación cle la Constitución , pudiendo llegar hasta el ex.tre .. 
mp de desnaturalizar por completo la obra constituyente". Diar. Ses. Tmo IV, pág. 2.363. 


